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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN     
 

Medellín, primero (01°) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO QUE ADMITE RENUNCIA AL PODER 
 

En consideración al memorial con fecha 06 de junio de 2022, se admite la renuncia al 

poder presentada por la estudiante de Consultorio Jurídico MANUELA LEAL SALAZAR 

C.C 1.053.874.066, apoderada judicial de la demandante LUISA FERNANDA ROMAN 

VASQUEZ, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1564 de 2012 (Código 

General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
Juez 

 
 

 


